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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, para informarle que mediante 

correo electrónico de fecha 11 de abril de 2024 la parte demandante allegó constancias 

de notificación electrónica con entrega efectiva al correo de los demandados FLOTA 

SUGAMUXI S.A. y MIGUEL ANGEL AFANADOR TORRES, (PDF11, C1); además, escrito de 

contestación a la notificación de fecha 11/04/2024 por parte del profesional del derecho 

JEFERSON MILLAN OCHOA (PDF12, C1). Pasa para lo que estime conveniente proveer.   

Bucaramanga, 18 de abril de 2024 

 

 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS   

Secretario  

 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 

 

Bucaramanga, dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

1.- Como quiera que la parte demandante mediante escrito del 11 de abril 

de 2024 allegó constancia de notificación electrónica efectiva realizada a 

la demandada FLOTA SUGAMUXI S.A. (PDF11, C1), se tiene por notificado 

de forma personal, conforme al artículo 8º de la ley 2213 de 2022, desde el 

día 12 de abril de 2024, por lo que el término de traslado de la demanda 

comenzó a correr el 15 de abril de 2024 y finaliza el 14 de mayo de 2024. 

 

2.- Teniendo en cuenta que la parte actora en el acápite de notificaciones 

del escrito de la demanda, manifestó que la dirección electrónica 

“jeffersonmillan7061@gmail.com” fue obtenida de la constancia de no 

acuerdo expedida por el centro de conciliación de la Procuraduría 

delegada para asuntos civiles, se colige que la misma no es de propiedad 

del demandado MIGUEL ANGEL AFANADOR TORRES, sino de quien lo asistió 

en dicha diligencia como su apoderado.   

 

Lo anterior encuentra soporte en que el profesional del derecho JEFERSON 

MILLAN OCHOA, en escrito de fecha 11/04/2024 (PDF12, C1), manifestó 

que no es posible tener por notificado a su dirección electrónica al 

demandado MIGUEL ANGEL AFANADOR TORRES; el Despacho considera 

razonable dicha manifestación y por lo tanto no accede a tener por 

notificado al demandado MIGUEL ANGEL AFANADOR TORRES, toda vez 

que no se cumple con los presupuestos del artículo 8º de la ley 2213 de 

2022.   

 

Frente al punto, se concede a la parte actora el término de 5 días para 

que de conformidad con el inciso 2 del artículo 8 de la ley 2213 de 2022, 

informe al Despacho, bajo la gravedad de juramento, una nueva 

dirección de notificación electrónica para el demandado MIGUEL ANGEL 

AFANADOR TORRES y aporte las evidencias correspondientes; contrario 

sensu, deberá hacer la notificación del demandado a la dirección física, 

de conformidad con lo dispuesto en los arts. 291 y 292 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

mailto:jeffersonmillan7061@gmail.com
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